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EL DIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 
 

CERTIFICA: 

 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, y el artículo 

3° del Decreto 1737 de 1998 modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, hace constar que no 

existe personal ASISTENCIAL suficiente en la planta global del Instituto con funciones específicas 

relacionadas con: 

 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN A LA DEFENSORIA DE FAMILIA EN EL MARCO DE 
LOS PROYECTOS DE INVERSION DE PROTECCIÓN, PARA EL ARCHIVO DE LAS HISTORIAS DE 
ATENCIÓN Y EL REGISTRO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL, DE LAS ACTUACIONES 
REALIZADAS DENTRO DE LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS Y RESPONSABILIDAD PENAL  EN EL MARCO DEL FORTALECIMIENTO Y 
DESCONGESTIÓN DE LAS DEFENSORÍAS DE FAMILIA. 
 
 
Se expide la presente certificación a los seis (6) días del mes de enero de 2023, de acuerdo con solicitud 

realizada por la Regional Bogotá. 

 

 

 

   

 
JOHN FERNANDO GUZMÁN UPARELA 

Director de Gestión Humana  
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